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I > r e o l o s d . e s i x s o r ^ l o i ó i i . 

OARTAGENA.—ün mea, 2 pesetas; tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres mese», 
7'50 id.—KXTRANJERO, tres meses, l l 'üó id. ' ' 

fiii susci'icióri empezará acontarse desdo 1." y IB de cadii mes. 
Corresponsal en Paris para ananoios y reclamos, Mr. A. Lorette, rué Caumar-

tin, (íl. 
J S T Ó ü i O f O S >SH«l t<>:^ 1 r» c ó t l t i i U O f S . 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

VIERNES 12 OE NOVIEIBRE1886. 

O o i i t i i o l o n t í s . 

Elpi»goser;i icmpre adelantado y en metálico ó letras d e fácil cobro.— U» Ite-
dacción no resp.nde de los aminoios, remitidos y eomiiuicados, conserva el deroclio 
de no publicar l.i que recibe, salvo el caso do obligación legal.—No 86 ilaíiial-
ven los originales. 

A o i i i i i a l o s á p i - t » t í i o « o o i t voiioloi)ui«t. 'M. 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

EL REGLAMENTO DEL CUERPO 

JURÍDICO DE LA ARMADA. 

Constará tU) las siguieiila» fiMa-
se.s; 

Minisiro logado, asimiiado á co ii 
tiaalinirante.s; auditor general, á ca
pitán de navio; teniente auditor do 
primera clase á capitán de fragatai 
teniente auditor de segunda atenien
te de navio de primera clase; tenien
te auditor do tercera á teoiente de ni 
vio.]y auxiliar á alférez de navio. 

Hahrá un asesor de provincia en 
cada comandancia marítima y4antos 
de distiito como sea el número da 
éstos. 

Los cargos asignados á la clase de 
ministro togado serán los de conse
jero del Supremo de Guerra y Mari
na, asesor general del ministerio de 
Marina y auditor en comisión de la 
jurisdicción en la corte siempre que 
hubiese algún ministro togado es-
cedente ó eu situación de reserva. 

A la de auditores generales los de 
auditor de departamento y del apos
tadero de la Habana, y á íalta de 
ministro togado escedenteó de reser
va los <ie asesor gen eral del ministe
rio y auditor de la jurisdicción en la 
corte, que desempeñará el «uditor 
general mus antiguo de los residen
tes en la Península. 

Los auditores ocuparán 'os puestos 
de auditor del apostadero de Filipi
nas, teniente fiscal togado del Conse
jo Supitmo de Gueira y Marina, 
aud̂ t̂tor auxiliar del departamento de 
Gadiz y desempeñaán además co
misiones especiales. 

Los tenientes auditores de prime
ra clase serán los fisóale» de los de
partamentos, del apostadero de la 
Habana y de la jurisdicción de Mari
na en la corte. 

Los tenientes auditores de segunda 
clase ejercerán ios cargos de fiscal 
del apostadero de Filipinas, secreta
rio relator del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y oficial secundo de 
la dirección del personal. 

Los tenientes auditores de tercera 
clase ios de auxiliar de la asesoría 
generales deFerrol y Cartagena, sus
tituciones y comisiones especiales. 

Los auxiliares los de auxiliar de las 
auditorías generales en la Penín
sula. 

Las plazas de la adtninistración 
de justicia en la marina salo podrán 
ser desempeñadas .por individuos del 
cuerpo jurídico de la armada, mo
nos en los casos de sustitución acci
dental y urgente en que sea preciso 
recurrir á letrados de merecida re-
putación.-

Los destinos de Ultramar durarán 
por término medio máximo seis 
años. Los auditores y tenientes audi
tores que ascendiesen hallándose en 
Ultramar, continuarán desempeñan -

do sus cargos en comisión hasta 
cumplir el tiempo reglamentario. Los 
de dichas clases destinados á Ultra-

-r itmt qaé *óo llégaséti^á desetiipeñar 
sus cargos por enfermedad ú otra 
causa legal justificada, no podrán 
ascender hasta que no obtengan otro 
deslino ó el mismo y tomen posesión 
de él. Si alguno de los destinados á 
Ultramar no aceptase el cargo, ó no 
tomase posesión sin causa justifica
da, será dado de baja en él cuerpo, 
expidiéndosele el retiro ó la licencia 
absoluta. 

Gon anticipación se anunciará la 
proximidad de vacantes en Ultramar 
para que puedan ser solicitadas. Si 
lo son, se nombrará al más antiguo, 
y si no al más moderno de la clase. 

Los sueldos serán los mismos de 
la clases militares á que están asimi
lados los individuos del cuerpo jurí
dico. Los auditores y tenientes audi
tores en Ultramar disfrutarán las 
mismas asignaciones que los de la 
misma clase del cuerpo jurídico mi
litar. 

Los ascensos de provincia y dis
trito, seguirán sin percibir sueldo, 
gozando, mientras desempeñen sus 
cargos, del fuero de marina que les 
declaró la ordenanza de 12 de agos
to de 1802 en los artículos 26 y 28 
del título L 

Guando se ausenten de la capital 
pottf «ausa del servicio se les abona-
rancios gastos de vinja y se les con
cederá la indemnización correspon
diente. 

Citando los asesores de provincia 
sustituyan á su comandante ó se
gundo, y los de distrito á sus respec
tivos ayudantes percibirán el sueldo 
y gratificación que les coríespoñda 
con arreglo á las disposiciones Vi
gentes. Igual sueldo disfrutarán cuan 
do ejerzan funciones de auxiliares 
del cuerpo en las capitales de los de* 
parlamentos y apostaderos. 

Las clases del cuerpo jurídico ten
drán las mismas situaciones y dere
chos que los de los demás de la ar
maba. 

« • 
Los auditores asesorarán por es

crito á los capitanes y comandantes 
generales á cuyas órdenes se hallen 
sobre asuntos de derecho y de pala
bra, cuando sean verbalmente con
sultados en los casos urgíales del 
servicio; llevarán los registros de to
dos los negocios qué se despachen 
por la auditoría; asistirán á las juntas 
del departamento 6 apostadero en los 
casos que se requiera en concurso y 
evacuaráni los informes que les pida 
el gobierno relacionados con las fun
ciones de su cargo. 

Las asesorías de distrito se pro
veerán por el capitán general ó co
mandante general del departamento 

ó apostadero á propuesta del coman-
dafnte de la provincia en letrados que 
retidiendo en la comprensión del 
mismo reúnan la condiciones regla-
mentaiiis. 

Lis de provincia en letrados de 
crédito con dos años de ejercicio 
dentro de ella, siendo preferidos 
los que hayan sido asesores de dis 
trilo. 

Los nombramientos de asesores de 
provincia se harán de real orden á 
propuesta del capitán ó comandante 
general del depai lamento ó aposta
dero respectivo. 

Pata uno y otro cargo se requie
ren las condiciones siguientes: ser 
esp iño!, seglar, doctor ó licenciado 
en derecho civil y canónico, de bue
na conducta, tener 23 años y menos 
de 60 y no estar impedido ni incapa
citado legalmenle para el desempeño 
de cargos públicos. 

El cuerpo jurídico es de escala ce
rrada, dándose los ascensos por rígu-
ro!sa antigüedad, escepto en los casos 
de elecciones previstos eu la ley gene
ral de ascensos vigente. 

La mitad de las vacantes de auxi
liares se proveerá por oposición en 
abogados mayores de 23 años y me
nores de 35 y la otra mitad por con
curso entre ios asesores de provincia 
que cuenten más de dos años como 
tales 6 Seis de servicio en la marina y 
menos de 40 de edad dándose prefe
rencia ú los que hubiesen desürope-
ñado inlorinamenle y por más tiem
po, cargos superiores en el cuerpo ó 
comisiones especiales activ is confe
ridas de real orden. 

Para ascender es preciso que el in-
t^esado no tenga nota de demérito y 
lleve dos años de ejoi cicio en destino 
asignado á su clase. 

Los ministros togados y auditores 
generales pasarán á la situación de 
regeiva. 

Él retiro será forzoso. 
lo. Por edad. 
Los auditores á los 64 años, los 

tenientes auditores de primera cla
se á los 62, los tenientes auditores 
de segunda á los 60, lús de teftféra 
á los 58 y los auxiliares á los 56. 

2.0 Por inutilidad física, debida-
mentie justificada. 

3.0 En los casos que fija el artí-
oilo 30 de la ley de 30 de 'Julio de 
1878. 

4 o Por incapacidad para ejercer 
unciones judiciales. 

5.0 Por escusarse de servir cual
quier destino sin causa justificada. 

Los haberes pasivos se ijustarán á 
la l«y vigente de retiros, sirviendo 
para la clasificacién las asimilacio
nes. ' ' ' " ••• • . -^ • • . - .: 

A los asesores les servirá de abo
no el tiempo que desempeñen sus 
cargos cuando adquieran derecho á 
retiro. 

El retiro y la licencia absoluta se 
concederá, por regla genera!, ásoli 
oitud de los interesados, reservando 
se el gobierno la facultad de deses-
l imurl I. 

Los que pasen á situación de re 
ser Va ú obtengan el retiro ó la licen
cia absoluta ,no podrán volver al ser
vicio activo. 

Desde la clase de auxiliares hasta 
la de ministro togado ningún indi
viduo que tenga destino podrá ejer
cer la abogacía. 

El deslino de asesor de piovincia 
'es inoompalible con toda clase de 
empleo á cargo público que lleve ane
xo el ejercicio de jurisdicción ó de 
funciones judiciales. 

El uniforme del cuerpo jurídico 
será igual al del cuerpo general, con 
la diferencia de que en la boca man
ga de la casaca de gala no tendrán 
grana ni galón; las divisas irán bor
dadas sobre fondo morado, y los asi
milados á oficiales generales no usa
rán faja ni fajín, ni los galones de 
capitanes de navio en las bocaman
gas. , 

Los asesores de provincia podrán 
usar eljuniforme pequeño y el de dia
rio que te asignó el reglamento de 9 
de junio de 1885. 

LAS CASAS. 

El Ayuntamiento de Madrid ha pu
blicado una estadística curiosa, que 
registra por distritos el número de 
cuartos habitables con que cuenta la 
población de la corte. 

Las noticias eslán deducidas de un 
recuento verificado por los señores 
alcaldes de barrio e inspectores de 
estadísticas en 23 de Octubre últi-
mo. 

Por dicha feqha hibia en Madrid 
124,170 cuartos habitables, de los 
cuales corresponden: 
Al distrito de la Universi 

dad. . . . . . 16.457 
Al de Buenavista. . . 16.047 
Al del Hospicio. . . . 14.668 
Al de la Inclusa. . . 13.952 
APde la Latina. . . . 13.181 
Al del.;Hosp¡|al. . . . 12.814 
Al de Palacio. . . . 12.571 
Al de la Audiencia. . . 9.027 
Al del Congreso. . . . 8.143 
Al del Centro. . . . 7.310 

El, número .total de tiendas es 
de 12.870, apaieciendo el distrito de 
la Universidad qpn más que nin-
gijín otro; luego IQS de Buenavista, 
Hoapici», Aadieoicia, Centro, Hospi 
lal^ luelusa, Latina,. Pata(;io y Con
greso. 

Registra también la estadística 
que nos ocupa las siguientes ci
fras. 

Cocheras, 1.565. El distrito deBue-
navista es el qu^ tiene más; el de la 
Inclusa el que tiene menos. 

4f,, f *^ i # f ^ : : : : 


